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48.- Para obras -valias en la de Valladolid al Gober- \ 
nador civil .••........•....... _ ..•..........•....... _ •.. :.' 700.000· 

í9. p~d1stlntasobí:as en la. de VizCaya, Íll Gober-. 
·nad9. clvU ' ..... ., ....... ~._ ..•.....•.......... ;............. 300.000 

60: para obras diversas en la de zamora. al ~ber-
nador .. ciVil ., •••..•••.•• ;.................................. 1.000.000 

61. -fiare diferentes Obras en la de Zaragoza, al Go-
,nador ciVil· ....... ~ ... , ............... ,..................... 1.000.000 

Total ...... ~ ................... "............. 43~.'l'l4. 

LQ. Que digo a 'vi n. para fIU conocimiento y' efectos con-, 
stgUi,entes. ," 

. Dios guarde a VV. n. muchos aftos, 
lIfadrld.: 8 d~ febrero dé 1960. 

SANZ ORlUO 

nuloS;Stes .. S~o de este Departamento. y Director 
generiu .(le Empleo. . ....... 

MJ,NIST.~RIO DE' IND',USTRiA 
" ~~-------- ' 

DECRETO 227/1960, de 11118 tebTero';por el' qUe se ad
.fudica.n óél«J permisos ¡;le. itwesttgaéióil. " de lt'fdrocctrbu

, 1'()$ solidtados. por la SócfeOOd, «E380 11>eria lnCol>, en 
la Zona 1 (Pen!n$ula). 

Vtstaslas so1ic1tudes dePermi$Os de inveStjgaclón' d~ hkkó
tál'bÍlÍ'ps pre$entádas p(>r la sOcieda.d· cEsso Iberia Ino.., y te
p1~dQ en. cUéJl~que . dicbaa sollcttUd~ E$j;án de acuerdo con 
lo que la Ley disPone, que .el,peticionario ha demostrado .posee~. 
la capacldad'fi,aanctera.·y técnica nec~ que propone un pro
grama. detraQajo l'8'Wnadoy superiohen cuanto a inversiones 
al' inú:úlno Ief:al y que en los eXpedIentes número· velIltinuey~, 
«BeU:4Joolu;ntmlero treinta. «BeIl-Puig»; núm~o' trejritay uno; 
~; ~ nÚlllero tretnta y dos;4tOervel'8lt; nÚlll.érto treinta .¡ 
trei' :cOalaf», yn'úmero treinta yocllo, «Alb!.», esúnico,-pet1cio
narÍo, ~rOno:aSf en 10$ n1,1IDerotrelnta:·y ~,.~;nú
merotrelnta S,cinco, tTO~;'llÚDlerotrelllta' Y. seis., «Cardona», 
y. :qÚ\il!'ll'O . treinta y siete.' Sall~t», cuyas . áreaS oolnclden -en 
parttieon las de otrás Sollcitudes, en las cuaIesse ofrecen con~ 
dicioliesqÚese estil'lian m{lsfavorábles, pero qUeda' área bl¡.s-

. umte en la párte bo coUlcidente en ~da. unQ de. estos tlltlmoe . 
cuatro pel'DliSos .p8,ra. constltúir,agropando los nÚIRerostreiqta 
y ~,y treinta yclnco Y Íos númerOs i:l:clntayseisy treinta . 
y.s1ete, :dos peÍ"mlsoS cónfotme,'a llil? prescripciones de la LeY, 
p~, otorgar, a CEssó Iberia InCJ 10$, seIs pr~erO& pel'lIlÍSOl} 
de~VestIgac16nqUe,' se mencIonan yparclalmente loS. otros" 
cuatrore$tantes, que se agruparán. en dos, reduciendo sus áreas 
y .lil:Q1t~. ji lás parles en que no se' superponen. conotl1lB .sollci~ 
tildes y reduciendo tl\mbiéll las . inversiones globales' que ofrece 

'el;ePUcitantepropórciolla!lnente a la reducción que expertp1enta: 
cdIrió consecuencia el área -orIginalmente solicltada.. . .... 
·.Jilnimvtrtüd, ~ a proPuesta del. Ministro t1e' Industria y previa 

deliberaci6n . del OOll&ejo de Mlnistrps en sureunlón del día 
cuatro .de.dicieIDbre de mn novecientos cincuenta'Y hueve, . 

DISPONGO: 

. ArticUlo })rtinero~-Seotorgan.a la SoQiédad «Esso lbeliá Inc.» 
los PerñitsoS' de inveStigación de hidrocarburos que a continua-

. clón se relaciOnan: . ., 
Ii:xpOOiente: número veintinueve. «Bell-Lloeh», PfoylnCla de 

Lértdl}~ supertlc1e. treiílta y nueve mil doscientas once hectá
'reás;limites: Norte. cuarenta y UU gradOS cuarenta-y siete mi
nutos.Norte;Sur, cuarenta y un grados treinta mfnutos Norte; 
ESté, . cilatro gradoS treinta y cuatro minútos Este, y. Oeste,' cua-
tro grados veinticinco minutos Oeste, : 

ffixi;>ed1ente número treinta,' «Bell':PWg». provincia' de Lérida; 
superficie, treinta y nueve' mil (Joscientas once hectáJrea:s; líml
tes: Norte,. cuarenta y Un grados cuarenta y siete minutos Nor
te; Sur, cuarenta y un grados treinta mi.nutosNorte; Este, cua
tro gr~os cuarenta y tres minutos Este, ~'Oeste, cuatro grado~ 
treint~ y cuatro mÜlutos Este. , 

Expediente númer'o treinta y uno, «'Tarregm), provincias de 
Lérida: y Tarrágona; superficie, treinta y nueve mí! dosciEmtas' 
oI1ce hectMeas; límites: Norte, ouarenta J' un grados cuarentR 

y,atete minutos· Norte; Sur, cUarenta y. un gradoS treinta minu
tos Norte: Este, cuatro grados ctncuenta y dos minutos 'Jl:st(;, 
y Oeste, cuatro grados cuárenta y tres minutos Este; " .' 

Expediente número tr.(fulta y dos, «Certem, provincias de 
Lértda y Tarragona; superficie, treinta y nueve mil cuaJ;rQcletl. 
tas sesenta y'dos heétáreas;limites: Norte. cuarenta. y un gi-a
dos cuarenta y seis ,minutos Norte; SUr, .cuarenta Yllll,grados 
treinta y. dOS minutos Norte;. ESte. cinco' grados tres minutos 
EsteiY 0rste. cuatro grados 'cincuenta. y dosminutosEste.- , ... 
.' Expediente número treinta Y' tTes, «Oaiaf», provincias de Le:. 
riela;-: Barcelona y TaTI"agOna; superfi.cle~ treinta y nuevemU 
cuatrocientas sesenta y doshectárelÍS: llm1tes:. Norte, cuarenta 
y UD. gradOs cuarentá y seis minUtos Norte; Sur. cuarenta y Wl 
grados treinta y dos minutos Norte; Este. cinco grados catorce 
minutos 1¡:ste, y Oeste, cinco grados 'tres minutos Este .. 

Expedientes D;úmeros treinta y cuatro y treinta: yclnco. 
«l?ons-Torál,Provlnctas' de ,Lértda· Y Barcelona.' Deact,terdo. con 
la svllpltud-del petic)onatio se unen estos expedientes para ,re.:. 
fundir en Wl .Sólo Permiso las áreas restantes despué$ de~segre
gárde las .petlelones originales las ·¡jart;esenque se solapan con 
ctrasSollcitlldes;' Superjicle, treinta Y nueveJ:IÚI treScientas c1n
,cuenta y cinco hecUmas; llm1tes: fi{ortei ,cuarenta y un gradOs . 
c1n~nta,y tres 'minutos: Norte; SUr, cuatenta.y UUgrados C\1a
J;éDta Y seis minutos Norte: 'Este, cinco grados catorce: minutos 
Este, y oeste, cuatro gra!:\oS -cincuenta y d/:lS. I$ltltos E$1;e. • 

;lh,Ped1entes nÚDl.eros· treinttl'y seiS y treln~ y siete" «Pardo
ná'-Sállent»i,provlnciasde liérida·y Barcelona. Dea~erdó.con 
ui {IOllcitUddel pet1clonanó se Unen' estos expedientes para .'.re
Cundiren.Un. solo permiso las áreas restantes después de ségre
gar 'd~ láI¡ petiCiones orlginales ~ partes en :qÚe, ~. SOlapan con 
otrasésollcitudes. Superflcle,trelnta y. nueve mil tresc1entaS ctn
ClU~ta ycelnco' hectáreas; 1fm1tes: Norte, cuarenta y un graijos ' 
clnCQ.enta i tres m1nutosNOI1ie;, Sur, cuarenta: y un. grados mis
renta y', se!s .. mitiurosNorte;, Este, 'ctncogrados treinta y ¡¡e!s 
Dlinutos Este, y Oeste, ·cj.Dco· grados catorce 1:\llnutos ~ 

. Expediente númeJ:'o trétntay ocho, ~b~. provlIiclas de Lé .. 
rlda Y Tarragona; stiperflcle. .cuarenta .mU noven~.ynueve 11e<l
Weas; limites: Norre, cuM'éI:lta y un gr8dos treinta: min~ 

,Norte; Sur, cuarenta YW1 gradQs. veinticUatro. m1ljtutos Norte. ; 
Este,. cuatro grados cincuenta y un minutos Este,':j Oeste, cua-
tro gradOS velllticlnco m1nu~ Este.. . 

I . ArtiéUlo segundo.-Los· permisos de' lnvest1gaCipn de- "hidrO
carbÚros aílúe se refiere el articulo aI1terior quedari sUjetos ,a 
todo éu8nto disponen ,la. Ley pariJ, .el Régfinen .turidieo de.ll;ll'$.' 
tigact6il y ElQ>I.ótaclón,ae .1.os Hl~rb~,de véirltlséis' de . di-
· ciembre de'mU novecientoS cllicuen.ta y ocho;' el'ReglaiDei:ltO' 
pa,l'$ su ap1lcación. de doce de jimio de m1l novecientos c1neuen-' 
ta y nue'fé. así COIllQ afusofertaspresenta:das pór ,laSoc1edad. 

· peticiotiarla que no gé' opongan a lo qÚe se 'especifica en 'elpre-: 
sente DecretO y 'alaS condlció1Íes .sigul~tes:' ,. . 

Primera.-De Bt;uerdb con su prop~ el pet1c1onarto',Se 
compromete a desarrollar el' programa de investlgáclones :Pre
senta:dd y realiZar las jnversiones i¡:únInias 'propuestas; referidas 
a las trescientas quince nrll'trescieqtas sesenta Y8éls. hectí1reas 
que constitolyen lá súperficié total de loo' 001)0 permisos que $e 
otOrgan; es decir, siete millones setecientMtreúlta. y dos p;itl 
trescientas dos pesetas oro en los tres .primetos aiíos. ' . 

Si enc,ualquler niomento ¡\Utes defitiálizar el tercer atio. e1. 
peticionario decidiera. er~dono total de los Pernfigos vendrá 
obligadO a ingresar en el Tesoro la' {'Ilferencla entte lictmttdá~ 
Il que asciendan 1l¡\S inveIiiQnes realJnente realiZadas, <olePI~ 

· mente j1.lStificadas a. jUioio de' la {\dniJ.nlstración,· y las mfnimas 
propuestas de siete mill(jnes' trescientas setenta y 'dos mi1 trf'S-

· dentas doo pesetas oro, .. 
Segunda:-En caso de que. aL tlnaliZal' el. tercer año, dpet1-

clonartó continúe la lnvestl:gación de ros per;niJsos otorgados, se. e 

, compromete a,invertir d1l,l1!.n,te los tres afios restantes-d~l primer' 
periodo de. investigación una -cantidad que .sumada a 1p. invertt--

, da durante los tres primeros afios totalice ,una inversión min1J:J'Ii,. 
de doce, millones doscientas ochenta y, siete' mll ciento. setelita 
pesetas oro, sobre las' trescientas quince mil trescientas seseIita 
y Seis hectáreas, superficie tot~l de 101' oche. perinisos Que se 
otorgaron. ' . ' . '. . ' 

. SI en cualquier momento, ant~ de finalizar el segundo p~
ríodo de tres años. el peticionario ri'l1tIDcmse a: la totalidad de 
los permisos otorgados vendrá obligfldoa Ingresar en el Tesoro 
la diferencia entre la cantidad -a que aSciendan las inversIones 
realmente realizadas., debidamente justificada a juiCio de la Ad
ministración', y la mínima sefíalada de doce millones doscientas 
ochenta y siete mil .ciento setenta pésetas oro, 

Tercerl\,-E! adjudicatario podrá sollcitar renunciaS' parclale.s 
en cualqUier m0mento durant~ el periodo de vlgéuda de' los pero 
mlsos sollcitádos, perll ninguna de tales renundas parciales tI:'

duéirá la obligación de reallzlU" las 'inversiones mínimas sefiala
das en lal! condiciones primera y SegWlda. 
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, 
Para. la conversión de pesetas: oro a pesétlul papel ,se estará 

a lo dispuesto en el articulo treinta: y siete' del Reglamento. 
. ,~-La valoración de las a.ix>ttaciones del titular extran
jero que no se, efectúen precisamente en qivisás deberá ser so
metida a aprobación del MiniSterio de Industria, qulentendrá 
'én cuenta pata 'ello los precios normales 'en el país de origen. 

Quinta.-be acuerdo éQn el artículo treinta y tres del Regla
mento de doce de junio de m.if noveCientos cincuenta y nUEl'Ve. 

, las condIciones primera. ¡¡eguilda y tercera se considerarlm con~ 
diciones eSenClllJes. l;UYa mobservancia lleva aparejada ~ cadu-
ddad de lOs pe~.-, . , 

, SeXta:.~La caducidad de los permisos de invest1gaclón será 
ti.n1oámente declarada según el articulo ciento sesenta y tres del 
Reglamento por cailsasllhputables a lostitulare¡¡, y, por impli
cat dé hecho la ienu~ de éstos a dichos penrilsos; será de 
apllcáclónen eSte caso 10' dIspuesto en el aJ!tfcuao~to CUlIr 
renta y cuatro' del Reglamento de doce de junio de mil, no.ve-
cientos cincuenta Y nueve,' ',", 

Articulo tercero.---se- autoriza al MinIsterio ele Industria para 
dictarlas : d1spOsiclonea que sean neé.esarfus -para. el cumpli
miento de lo que en eSte Decreto se ifispone? 
'Asj lo, dispongo, por el presenta Decreto, dado en Madrid a 
olice de febrero de rnU novéclentos sesenta. ' , , 

, El M1i1l$;ode Indti$r1a. ' 

, 

~I~ISTE~IO DE~ AIRE 
D.ECRETOZ28/19fP¡ ele 11, de, febrero, por ei' que Se 

autoriza la, adquis.iCfón, por cOncierto directo, ,de di, 
• f)eTSO$ ~ t'le recamblo pata' cémVertidor

C 

t'le ~ 
'. oia tipo, A.10~ 

En Virtlid del -exped1erité incoado por la; 'D1recclónGéDera¡' 
de InQustria Y' Matarla!' del Mim2terio del Aire', pará 'la adqUl 
sleión, de diversas piézasode recambio para convertidor de f~· 

'cúescta, tUl<> A. diez. las qué n~ep.te hay que $dquirL 
:en el eXtranjero. por lo que este caso se considenJo, cOmprendi
do en el 'aPártadoduodécimo. articulo cincuenta y siete, capitulo, 
quinto, ,de la vigente Ley' de Admin.!straeipri y Oontabll1dad de' 
Ja Haciim,da Pública, ,'a proPuesta del·,MinIstro !Jel Aire y'prévia 
'~beraCi~ del.Conseló de Minlstrosen su' reunión del dh-
cil:lco de febrero de mil novecientos seseIita" 

-DISP"ON00': _ 

, 4rt1eulo ÚI#O.-43eautorlZa al MinIstro'del Aire, pan\ adqUl· 
rir.por'concierte! d1rectó. a la '~ «SocletéElectromecanique 
J!ffI!'. deFrtt.ru:ia, diversas piezas de r~lopara eonvertldor 
de f~epcia tipo- A. diez, por. un Importe total de ochoo1en~ 
seiS rilD dOScientos diez francos franceses cuyo cOntravál9r en 

,- moneda española. más I gasto$ Y com!s1ón del Instituto Espa.fíOl 
'de'MonedQ. Etiét~era; asciende a. ciento, velntlcincomtl pe
setas., ' ' , 

A4f lo ~ppngo por el presente Dec~to. dado enMlldrid 
'a Once' de ~brero de -mil, ,novecientos sesenta. ' 

mANOISOO' FRANOÓ 

El "Ml.DJ$tro .del Aire, 
JOSE RODRIGUEZ y DIAZ Dl!!' LEOEA , ' 

••• 
DECRETO 229/1960, de 11 de febrero; poi el que se 

autoriza la 'aclquisici6n, por concierto airecto de cuatro 
ciMmoderivómetros S. F.,O. M. tipO 131.' . ," 

En virtuc;ldel ex~ente ,incoado por, .la. Direceió.tl ,General 
de Industria y Material del Min1sterl0 del AIre pata la ádQut·' 
slción de cinemoderivómetros S, F. O. M. tipo ciento treinta 

. y uno. los ,qUe necesarlamentehay Que adquirir en el extran· 
jero, por lo Que este caso secorusidem comprendido en el 
a¡:¡arta.d9 duodécimo, artioulo cincuenta y f>leíe, capitulo qulnw 
de la· vigente Ley. de AdluiniatracióÍl y Oontab1l1dad de 1& 

'Hacienda Pública. Q propuestá del Ministro del Aire y previa 
deliberación ·del Consejo de Ministros en su reunión del dí~ 
cinco de febren:~ de mil novecientos sesenta., 

DISPONGQ: 

~ículo único . .:....se autoriza al MinIstro del Aire para ag.. 
quirir, por concierto direc~o. a la c~ cSocieté Fran~'l 
D'Optique & de Mecaniqu~. de ,Francia. cuatro cinemoderiv6-
métrOll S. F. O. M.. tipo ciento trein,ta, y uno,' por un' im~.¡, , 
total ,de ochocientos treinta y siete mil . doscientOs francos 
fl1Wce;;es, ctU:o contravalor en mon~ espafiola, más g$StQs Y 

, comisión, del Instituto Español de Moneda EKtranjera, asciende 
a dento.'treinta mil pesetas. , 

Así 10 dispongo ROl: el pres'ente Decreto. dado en:Madrid 
a once de febrero de mil novec;ientós ~nta. 

FRAN~,FRANCO, 
El~tro. del Jlire. 

JOSE ROI:!RIGUEZ. y DIAZ' DE- LEOU 

• • • 
DE,CRET0230/1960. de 11 de fébrero, poI-~, el que se 

autoriza ~la ~. por conCierto directo, de .ctuz-
tro deriV6metTOstipo ME. 2 E~A. dlO'1. ' " ' 

En virluddel'; e~erite incoado por la Direcc1ón General 
ae I!,ldustria y Materiar del Ministério del Aire· para la adqul· , 
sición de detivómetros. tipo' MK., dos KDA. cero c1entó uno,' 
los que necesariamente hay que a.dqu1r1r en el extranjero, por 
ro. que este casO se' cons1deracompr~dido, en el ápartado d1,1o- 1 
décimo. ártlculo c1ncunta Y' siete, capitulo. quUlto, de la vigenb ' 
Ley de Administración y ContabiUdadde ia Hacienda P11blica, 
a ·propuesta ,del Uinlstrodel AIre y previa: del1ber&c1ón ,de¡ 
Consejo de Ministros en sureun1ÓO del díacln,co de leDreN 

,de mil novecientos. sesenta, , " , 

DISP'O:ÑOQ: 

, , Articulo únÍco.-Se autoriza "al MinÍstro del. Aire para Qd • 
qulrtr" por concierto direc1¡o, 'a la casa cSlll1ths ~ 'I:ris-, 
truments, Ltd:t; de Inglaterra" cuatro derivómétrosó .tipo MX. 
dos ~A. ¡;ero ~lento uno; por un imP<lite· total de clenw 
~nta y ll;ueve' libras, eSterl1Ílas ,con !¡Ú1i1ce . cl?-ellnee, cuYo 
contranlor en ,monedaespafiola., más gastos. y, comisión del 
Instltll~~~af'iOl.' de 'Moneda' Jll?rtra.njera._ asólen~e - a-. trein" 
y siete D.UJ pesetas. - .... ' 

A,si lo dispon$o por. el prksente Decreto, dado ene. Mac:1rl1.¡' : 
a once de tebr~ro de nUl novecientos sesenta:., . . ' 

, El' Mul1stro del' Aire. 
JOSE ,RODRIGUEZ y DIAZ DE LECSA' ", 

\ ' . . '. 
DEORÉTO 231/1960, de 11 de febrero,- 'P91' ~r que se 
, au~ l.a adquisio,i6n, por co~ 4irecto, de 11 fll- { 
«metros-barómetros de bolSl1lo modtlo3D-I0. 

'En:. vlrtua deÍ ~pedie:t¡.te incoado por í~D1réccf6n Oene~ 
de Industria" y , Ma.teriah del, Ministerio del Aire Pe.ra ',la, adqui· . 
slción de, altlmetros-barómetros de bolaUlo, módelo tresl).die-.:. 
~ quen~esar1ametite hay que adquirir, ~ el extranjero por, 
10 que este caso' se considera comprendido en el apartado' dUo
décimo. artículo cincunta y siet¡l. capitulo quinto, de la vigente ' 
Ley de Administración y OontabUidad de la Hacienda Ptíbl1ca 
a propUesta del Ministro d~l' Aire y prena. deliberaci6n deÍ 
Consejo de' Ministros en su reUniÓn del día c1Iico de tébrero 
de mil novecientos sesenta, , 

DIIiIPONO.o: 

Articulo único . .:....se autoriza al Minl,stro -del .Aire para t\d
qUirir, por concierto directo. a la casa «Fa.brlques IYHorlogerle 
Thomm'i'u. S. A.». de Suiza, once a1tim~tros·barómetrOs de bol, 
sme;¡. modelo' tresD-diez. por un importe total de ochocientos 
cuarenta y seisfran<iossulzos. CUYO contravalor en moneda es· 
pafiola. más gastos y comisión del Instituto "Espa1'lol de Moneda 

,Extra_nj~ra, asciende a dieciocho' m!! peseta!!. , , 
As!.Io dispongo por el presente Decreto, ~ado en Madrlt;l 

a onc~ de febrero de mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 
y¡:¡ Ministro elel Alre, 

JOSE RODRIGUEZ' YpIAZ DE LEIlEA 


